
B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
te an los BOLETINES O F I C Í A L E * , se han de mandar al 

J Je político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES OE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 4P, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8» al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primen . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputad -n Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem indicíales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o tracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 0 céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 
Por el presente se notifica y 

hace público que del 4 al i l cíe 
octubre próximo y del 5 al 12 de! 
mismo se practicará, respectiva
mente, el reconocimiento y, si 
procede, la demarcación de ias 
m i ñas «Encarnación»-«Ayllón», 
número 1.180, del término muni
cipal de Manzanares el Real, s o 
licitada por don Eustaquio Ló-
pez-Ayllón y Molina, y «Cantera 
del Viso», número 1.181, del ter
mino municipal de Villalbilla, so
licitada p o r don Justo Aedo 
Alonso. 

Madrid, 19 de septiembre de 
1933.—El Ingeniero jefe del dis
trito, Antonio Rivago. 

Dccreío. 
Debiéndose proceder por el 

personal facultativo de e s t e dis
trito minero a la práctica de las 
operaciones a que se refiei 2 el 
precedente anuncio, encaigo a 
los Alcaldes y demás autoridades 
dependientes de la mía presten a 
dicho personal el auxilio que les 
demanden para el mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid, 20 de septiembre de 
1933.—El Gobernador, M . Arra-
zola. 

(Núm. 3.059) 
-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntamien

to, en sesión de 25. de agosto pró
ximo pasado, acordó anunciar 
concurso público para contratar 
la instalación de un ascensor eléc
trico en el Laboratorio Munici
pal, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 9.600 pe
setas. 

E l plazo del concurso es el de 
veinte días hábiles, que empeza
ran a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado 
de subastas de la Secretaría y en 

las Tenencias de Alcaldía de 
Chamberí y Buenayista, cuyas 
proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sex
ta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañadas por separa
do del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la cantidad de 480 pe
setas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados días y ho
ras que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

Los pliegos de condiciones fa 
cultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante Í J S 
mencionados días y horas, en el 
Negociado de subastas del exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en 
sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por 
ñoras extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los 
licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la produc
ción nacional de 14 de febrero 
de 1907. 

Terminado el plazo del concur
so se procederá al día siguiente, a 
las doce, a la apertura de los plie
gos presentados, los cuales pasa
rán, en unión del expediente, a 
estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía-presi
d e n c i a , a tenor de lo determina
do en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pa
ra garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la canta
da J de 960 pesetas, que ic tetú 
devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine 
este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 

Madrid, 22 de septiembre de 
1933. — E l Secretario, M . Ber-
dejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N T E E L SAZ 
El día primero de octubre próxi

mo y hora de las once de la mañana 
tendrá lugar.en estas Casas Consis
toriales y bajo la presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue la subasta de los pastos de in
vierno, con aprovechamiento de 
primavera y verano de los prados 
de arriba y de abajo de estos pro
pios, y bajo el tipo de seis mil pe
setas. 

Esta subasta se verificará con su
jeción a las condiciones que constan 
en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto de la 
subasta. 

Fuente el Saz, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres.—El Secretario. Teodoro 
Sáinz. — E l Alcalde, Alfredo Pas
cual. 

(A.—2.411) 

( O . - 92)) 

CENICIENTOS 
En forma reglamentaria será su

bastado en esta Casa Consistorial el 
aprovechamiento de pastos del mon
te de estos Propios tAlbercas y A l -
berquillas», para el año forestal de 

; 1933 a 1934, el día 16 de octubre pró
ximo, a las once. E l disfrute se rea
lizará por 400 cabezas lanares y 50 

: vacuno, y cantidad de 600 pesetas. 
Cenicientos, 20 de septiembre de 

: 19Í3.-E1 Alcalde, Ramón Gómez, 
i (Núm. 3.084) (0.-928) 

C O S L A D A 
Formado y aprobado por la Co

misión de Hacienda de este Ayun
tamiento el proyecto de presupues
to para el próximo ejercicio de 1934, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que du
rante dicho plazo y en los ocho días 
siguientes, se puedan formular ante 
el Ayuntamiento, cuantas reclama
ciones u observaciones al citado 
proyecto estimen conveniente los 
contribuyentes o entidades interesa
das, conforme al artículo 6.° del vi
gente reglamento de la Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Collada, 14 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.975) 

F U E N C A R R A L 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de Presupuesto 
Municipal ordinario, para el ejerci
cio de 1934, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría durante 
ocho días hábiles y horas de ofici
na, para que durante ese plazo, y el 
de ocho días más, puedan formular
se las reclamaciones pertinentes, 
conforme el artículo 3.° del regla
mento de Hacienda Municipal, las 
que serán, en su día, resueltas por 
el Ayuntamiento al hacerse la apro
bación definitiva del Presupuesto. 

Fuencarral, 6 de septiembre de 
1933.-El Alcalde, Manuel xMartín. 

TIELMES 
Por el vecino D. Miguel Molina 

Clemente, se tiene solicitado de este 
I Ayuntamiento la concesión, en ven-
í ta, de una parcela de terreno so-
| brante de la vía pública en la calle 
j de la Fragua. 

Lo que se anuncia al público por 
término de treinta días, con el fin 
de que los vecinos que lo estimen 
oportuno, presenten ias reclamacio-

| nes que consideren convenientes. 
Tielmes, 13 de septiembre de 

1933. —El Alcalde, Santos Barbero. 
(Núm. 3.085) (O.-927) 

-«««»»»-

Dirección general de Caminos 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 16 de 
octubre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme con riego superficial as
fáltico en los kilómetros i al 4 de la 
carretera de Torrelaguna a E l Esco
rial, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 68.225,36, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 2.045 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 21 de octubre próximo, a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis-



posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado, de la clase sexta 
(4,50 pesetas), o en papel común, 
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, las que no vengan 
con tal requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A ) del Real de
creto-ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y en el Pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B ) del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

Madrid, 16 de septiembre de 1933. 
E l Director general, J . M . Blanc. 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, por Real orden de 8 
de julio de 1902 y por Real decreto de 
16 de mayo de 1925, han de regir en 
la contrata de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego su
perficial asfáltico en los kilómetros 1 
al 4 de la carretera de Torrelaguna a 
E l Escorial, provincia de Madrid. 

1. a E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación del anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», de la adju
dicación definitiva, y previa la pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subas
ta en la «Gaceta de Madrid» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia don
de radique la obra, así como del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza, a disposición 
del ilustrísimo señor Director gene
ral de Caminos en Madrid, en la C a 
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

2. * Cuando el contratista haya eje
cutado obra por valor del 25 por 100 
del presupuesto, le será devuelto el 
exceso de la fianza prestada sobre el 
tipo del 5 por 100. 

3/ E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de
finitivas y se justifique el pago total 
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 65 del pliego de con
diciones generales. 

4. * Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la «Gaceta 
de Madrid» de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en el 
plazo de ... meses a contar del co
mienzo de las obras. 

5. * A l contratista se le abonará en 
el año 1933 la obra correspondiente a 
7.580,60 pesetas, y durante el año 
1934, la correspondiente a las pese
tas 60.644,76 restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá contraerse 
a tramos de carretera completamente 
terminados, con sujeción a las ins
trucciones que dicte la Jefatura de 
Obras públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escrito, 
fijando uno nuevo de dos meses para 
que la realice, y si transcurrida la 
prórroga no se ejecutase la obra co
rrespondiente, será rescindido el con
trato, con pérdida de la fianza, sin 
que se admita al contratista reclama
ción alguna ni se reconozca otro de
recho que el abono de la cantidad de 
obra ejecutada con arreglo a las con
diciones facultativas y el recibo de 
los materiales acopiados que, siendo 
necesarios para la obra, estén al pie 
de ella, así como los medios auxilia
res que puedan ser de utilidad para 
la continuación de la misma, que se 
abonarán por la Administración al 
precio en que contradictoria y opor
tunamente hubieran sido tasados, 
con el descuento del 10 por 100 por 
cada año de empleo y siempre que su 
estado de conservación sea perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación serán de cuenta del contra
tista y se descontarán de las certifi
caciones mensuales o de la liquida
ción, con sujeción a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de septiembre 
de 1926, y aclarado por Real orden 
de 9 de septiembre de 1927. 

7. * Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero, una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente; su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia, donde radican las 
obras, con cargo al capítulo y artícu
lo correspondientes del Presupuesto 
vigente y a los ele los presupuestos 
sucesivos. 

8. ' E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. S in embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración de 
contrata de las obras a ejecutar en 
dicho plazo parcial, de la que se de
ducirá la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga en la subasta y 
el descuento a que se refiere la condi
ción 6. a Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del pliego de con
diciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos. 

9-* Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas últimamen
te hechas, por orden de antigüedad, 
las cuales serán de abono en el si
guiente ejercicio, sin derecho a de

vengar intereses de demora por esta 
causa. 

10. E n cumplimiento del articulo 
quinto de la ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia del 
crédito indispensable para esta obli
gación, según certificación expedida 
en 20 de abril de 1933 por la Orde
nación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refiere la ley de 14 
de febrero de 1907, relativa a la pro
tección debida a la industria nacio
nal, los Reales decretos de 20 de ju
nio y 12 de julio de 1902, el Real de
creto-ley de 5 de marzo de 1929 y 
Real orden de 7 del mismo mes y 
año, referentes al contrato de traba
jo con los obreros, y lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo y las demás disposiciones dic
tadas o que en lo sucesivo se dicten 
que sean aplicables acerca del régi
men del trabajo. 

12 A) Los licitadores están obliga
dos a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 

ser empleados en las obras o servi
cios ; siendo, desde luego, desecha
das las proposiciones en que ta
les remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto-ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre Organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi
duales, entre empresarios y trabaja
dores, de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

B ) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de trabajo de 23 de agos
to de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición, se consignarán los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. U n ejemplar quedará 
°n poder de cada uno de los signata
rios, v el otro, será el que se presen
te a las entidades públicas adjudican
tes de las obras, las cuales remitirán 
copia del mismo al Ministerio del 
Trabajo y Previsión dentro de los 
cinco días siguientes y archivarán el 
original, del que expedirán gratuita
mente y en papel común las certifi
caciones que en cualquier tiempo les 
fueren solicitadas por los interesados 
o por los órganos de la Administra
ción pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten 
11 oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. E n dicha cartilla 
se consignarán todas las liquidacio
nes de salarios que se hagan al obre
ro, con separación de las remunera

ciones correspondientes a la jornada 
¡ legal de trabajo y a las horas extra

ordinarias que hubiese trabajado. 
Madrid, 16 de septiembre de 1933. 

j E l Director genera! (firma ilegible). 

Modelo de proposición 

i Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro con domicilio en provin
cia de. . . , calle de número 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid con fecha ... de 
... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de provincia de se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de (aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y 11a-

i ñámente, el tipo fijado, pero advir-
' tiendo que será desechada toda pro

posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete al propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula), ... pesetas. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por real orden de 26 
de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(O.—920) 

-«({«luis-
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Madrid 

SECCION PROVINCIAL D E A D 
MINISTRACION L O C A L 

CIRCULAR 

E l Ilustrísimo señor Director 
general de Rentas Públicas, dirige a 
esta Delegación de Hacienda la co
municación del tenor siguiente: 

cllustrísimo señor.—La Comisión 
interministerial, creada por Decreto 
de 24 de mayo último para estudiar 
la supresión de los impuestos y ar
bitrios municipales que actualmen
te gravan los vinos, se ha dirigido 
a este Centro directivo, interesando 
se la faciliten para poder cumplir 
con su cometido los necesarios da
tos, referentes a la recaudación ob
tenida por los Ayuntamientos en 
1932 por los gravámenes que utiliza
ron sobre el consumo de los expre
sados vinos.—En su vista, esta Di
rección general ha acordado: 

1. ° Que reclame V . I. de los 
Ayuntamientos de esa provincia que 
suprimieron o supriman para 1934 
el impuesto de consumos, la recau
dación que en 1932 hayan obtenido 
por el arbitrio sobre el consumo de 
dicha especie y su volumen en hec
tolitros en cualquiera de las dos for
mas autorizadas que hayan utiliza
do, a sea, bien recayendo sobre la 
venta para el consumo directo por 
patente, o sobre todo el consumo lo
cal, formas o modalidades distintas 
que autorizaron el apartado e) del 
artículo 6.° de la Ley de 12 de junio 
de 1911 y los artículos 434 y siguien
tes en vigor del Estatuto municipal 
de 8 do marzo de 1924, respectiva
mente. 

2. ° Que a dicho objeto, aquellos 
Ayuntamientos que tuvieron estable-



ciclo el arbitrio en la segunda de las 
expresadas formas, o sea, recayen
do sobre todo el consumo local, de-

Iberán tener presente: 
A) Que si el arbitrio estuvo 

I arrendado en 1932 el importe de la 
recaudación correspondiente a los 
vinos, será el que arrojen los esta
dos de recaudación que hayan faci
litado o les faciliten a losAyunta-

Imientos los arrendatarios, y 
B) Que si el arbitrio estuvo con

certado con los gremios, la parte 
(del importe del concierto calculada 
la las dichas especies, será el dato 
Ique entonces deberán suministrar 
líos Ayuntamientos con la adicción 
len su caso del importe de los con-
[ciertos particulares convenidos por 

al concepto con los productores, 
(expendedores y consumidores de la 
zona que hubiera sido declarada 
libre. 

3. ° Que los escasos Ayuntamien
tos que utilizaron en 1932 el antiguo 
impuesto de consumos del Estado, 
leberán facilitar los datos siguien
tes: 

A) Los que sean de capitales de 
>rovincia y poblaciones a ellas asi-
liladas que con arreglo a la Ley de 
de agosto de 1907 dejaron de per-

ribir los derechos del Tesoro y re
cargos municipales de dicho im-
)uesto sobre la especie de vinos, el 
mmero de hectolitros de éstos que 
»n 1932 fueron introducidos en el 
término municipal y el de los que 
in su caso fueron en el mismo cose-
:hados, con destido a ser consumi-
los en la población. 

B) Los restantes Ayuntamientos 
me han continuado percibiendo los 
íerechos del impuesto de consumos 
sobre los vinos, el volumen de estes 
lectolitros y el importe de la recau-
lación obtenida por dichos derechos 
:on arreglo a»los tipos aplicables de 

h tarifa 1.a del susodicho impuesto, 
¡si utilizaron la administración direc-
ha o el arriendo, y, en otro caso, el 
importe calculado a tal especie o su 
volumen, si llevaron a cabo la re
caudación del impuesto por cual

quiera de los otros medios autoriza-
líos. 

4. ° Que señale V . 1. a los Ayun
tamientos de esta provincia un pla
zo que no exceda de quince días, 

fcara que faciliten los expresados da-
Ros, advirtiéndole, que una vez haya 
jtranscurrido aquel plazo señalado 
fcodrá suplir esa Delegación los da-
los correspondientes a los Munici
pios que no los hayan remitido, con 

Jos que consten, en los que sea fac
tible, en los respectivos presupues
tos, y 

5. ° Que totalizados los datos de 
recaudación que de la manera ante-
tormente expuesta faciliten los 
juntamientos a esa Delegación de 
lacienda, agrupados por cada uno 
K los conceptos comprendidos en 
y número uno y en los apartados 
i) y B) del número tercero, los re-
Jita V . I. a este Centro directivo. 
J o recibo de la presente, así como 
le su urgente cumplimiento, y de 
"uantas eludas puedan originarse 
?or la precedente orden dará Vues-
2 Hustrísima cuenta a esta Direc
ción general». 

Lo que se hace público por medio 
e la preinserta circular, a fin de 

|ue jos Ayuntamientos de esta pro
fecía remitan cuantos datos se in
gresen per la Superioridad, en el 
Rzo improrrogable de diez días, a 
>ntar de la fecha de su publicación 
r H * P e r i o d i c o oficial. 
ue\ celo y diligencia de los seflo-

- s Alcaldes y funcionarios corres-
^ndientes, espero que, dada la ur-
-ncia del servicio de que se trata, 

lo realizarán dentro del plazo indi
cado, para evitarme en otro caso, la 
imposición de las debidas sanciones 
a que la Ley me autoriza. 

Madrid, 15 de septiembre de 1933. 
E l Delegado de Hacienda, M . Ries-
tra. 

(Núm. 2.978) 
— «««»»» 

JEFATURA DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras. 
Terminadas y recibidas 1 a s 

obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 11 
al 15 de la carretera de Naval-
carnero a la estación de Gurión, 
ejecutadas por contrata, se hace 
saber a los Alcaldes de los termi 
nos municipales en que se han 
realizado los trabajos, de confor
midad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, pu
blicada en la «Gaceta Jê  Ma
drid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo 
de treinta días, contado a partir 
de la fecha de inserción de e>le 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, deberán remitir 
a ia Jefatura de Obras publicas 
de Madrid, plaza de la IpJepen-
C O I S Í ia, número 8, la certifi.acó ' i 
de que trata la citada Real o:den, 
pasado el cual se entenácrr que 
no se ha formulado reclar'Jación 
alguna contra el contratista de las 
mencionadas obras, don Gires 
Navarro e Hijos, Construcciones, 
S. A . 

Madrid, 19 de septiembre de 
1933.#— E l Ingeniero jefe, José 
Vallejo. 

(O.—93 i) 
-«<{«»»»-

í 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría - Secretaría del 
Licenciado don Joaquín Garrigues, 
se tramitan unos autos seguidos por 
don |osé Soteras Iturralde con doña 
María de la Encarnación Díaz de 
Ulzurrun y Alonso, sobre reclama
ción de 30.466,95 pesetas y costas, 
en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y fallo dice: 

Sentencia número 142 
En la Villa de Madrid, a 8 de abril 

ds 1933. 
Vistos los autos civiles de juicio 

declarativo de mayor cuantía, que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Getafe ante Nos pen
den, a virtud de apelación de don 
Tose Sotedas Iturralde, mayor de 
edad, cocinero y vecino de Madrid, 
representado por el Procuiador don 
Saturnino López del Olmo y defen
dido por el Letrado don Ramón 
Riancho; y de otra, como demanda
do apeladat los Estrados del Tribu
nal por la incomparecencia en esta 
instancia de la doña María de la En
carnación Díaz de Ulzurrun y Alon
so, sobre reclamación de 30.466,90 
pesetas y costas. 

Faliamos: 

Que debemos confirmar y confir
mamos ea todas sus partes la sen

tencia apelada que en 14 de enero 
del próximo pasado aflo 1932 dictó 
en los presentes autos el Juez muni
cipal Letrado en funciones de pri
mera instancia de Getafe de esta 
Capital, por la que, desestimando 
en cuanto a la totalidad de la canti
dad reclamada, la demanda formu
lada por don José Sotedas Iturralde, 
en reclamación"de 30.466,90 pesetas 
absolvió de la misma a la demanda
da doña María de la Encarnación 
Díaz de Ulzurrun Alonso, y estiman
do procedente por el reconocimien
to explícito consignado, de lo que la 
demanda confiesa tan solo adeudar
le dicha reclamación, condenó a la 
expresada señora a que, firme esta 
sentencia, le pague al actor la canti
dad de 1.081 pesetas, resto de la 
cuenta delmesde diciembre de 1929, 
mas el importe del mes de febrero de 
1930, el cual, mediante la liquida
ción oportuna y según sea pertinen
te y posible practicar, se fijará en 
ejecución de sentencia, sin hacer 
expresa imposición de costas, res
pecto de ninguna de las partes. 

Así por esta Nuestra sentencia, 
; que a más de notificarse en Estra

dos y de hacerse notoria por edic-
1 tos, se publicará su encabezamiento 
| y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
; OFICIAL de la provincia, por la in-
¡ comparecencia en esta instancia de 
¡ doña María de la Encarnación Díaz 
1 de Ulzurrun, caso de no optarse por 
I su notificación personal. Lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos. 
Domingo Cortón.—-Modesto Domin
go.—losé Méndez Novoa.—Pedro 
Navarro.—Tose Arias Vila.—Rubri-

j cados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor don 

; Pedro Navarro Rodríguez, Magis
trado Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala Primera de lo Civil 
de esta audiencia en el día de su fe-

j cha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Rafael García V a l des. 

¡ Rubricados. 
Y para que conste y en cumpli-

I miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
se refiere a doña María de la Encar
nación Díaz de Ulzurrun, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 
4 de septiembre de 1933.— El Oficial 
de Sala. Licenciado Enrique Torres. 

(Núm. 1.488) (C—493) 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala pri

mera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, Relatoría Secretaría del 
Licenciado D. Rafaei García Vai-
dés, se tramitan unos autos segui
dos por el Banco Cooperativo del 
Comercio y de la Industria, con 
don Santiago Buitrago Lozano, so
bre pago de 1.233,20 pesetas, inte
reses y costas, en los que se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y fa 
lio dicen así: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 11 de no
viembre de 1932. 

Vistos los autos del juicio ejecu
tivo que, procedentes del Tuzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, ante Nos penden, a vir
tud de apelación y seguidos entre 
partes: de una, como demandante 
apelada, los Estrados del Tribunal 
por la incomparecencia en esta Au
diencia del Banco Cooperativo de 

Comercio y de la Industria; de otra, 
como demandada apelante, don San
tiago Buitrago Lozano, mayor de 
edad, jornalero y vecino de Cara-
banchel Bajo, representado por el 
Procurador don Antonio Guisasola 
y dirigido por el Abogado don Fran
cisco Alemán i , sobre reclamación 
de 1.233,20 pesetas, intereses y cos
tas'. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos con expresa imposición de 
las costas de esta instancia a la par
te apelante la repetida sentencia 
apelada que en 17 de diciembre úl
timo dictó el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, por 
la que, desestimando la excepción 
y motivos de oposición alegados por 
el ejecutado, mandó seguir adelante 
la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados y que embargasen pue
dan en lo sucesivo, a don Santiago 
Buitrago 1 .ozano, y con el produc
to de dichos bienes entero y cum
plido pago a su acreedor el Banco 
Cooperativo del Comercio y de la 
Industria de la cantidad de 1.233,20 
pesetas de principal, importe de la 
letra de cambio base de la demanda, 
con más los gastos de protesto, in
tereses legales de aquella suma des
de la fecha de éste y las costas que 
expresamente impuso a dicho de
mandado . 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia por la incompare
cencia en esta alzada del Banco 
Cooperativo del Comercio y de la 
Industria, caso de no optarse por su 
notificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Do
mingo Cortón.—Modesto Domingo. 
Tose Méndez Novoa.—Pascual Do-
menech.—Pedro Navarro.-Rubri
cados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la a n 
terior sentencia por el señor don 
Modesto Domingo, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pú
blica la Sala Primera de lo Civil de 
esta Audiencia en el día de su fecha, 
de que certifico.—Ante mí. Licen
ciado Rafael García Valdés.—Ru
bricados. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al Banco Coope
rativo del Comercio y de la indus
tria que no ha comparecido, extien
do la presente que remite para su 
inserción al B O L E T Í N O F I C I A L , en Ma
drid, a 30 de agosto de 1933.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres 

(Núm. 560) (C—494) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 4 

EPICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Tuez de 
primera instancia interino del núme
ro 4, de esta capital, en autos ejecu
tivos por el procedimiento especial 
sumario de la ley Hipotecaria a ins
tancia de don Antonio Puig y Ruiz 
de Velasco, contra doña Amparo 
Rubio Masó, doña Caridad Rubio 
Castro y don Carlos Cambón Casau, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se ce-
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lebrará por primera vez, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
diecinueve de octubre próximo, a 
las once, y por el precio de veinti
cinco mil pesetas, pactado en la es
critura base del procedimiento, la 
siguiente 

Finca 

Una tierra en Vicálvaro, en el ca
mino de Fuencarral, a la izquierda y 
descabeza a la Sierra en el camino 
real de Alcalá y junto ala tierra está 
el ventorro de Tiburcio, de caber 
toda ella treinta y nueve áreas y 
treinta y cuatro centiáreas. Linda: 
por el Oriente, con tierra de los he
rederos de Matías Sanz; Mediodía, 
de la Marquesa de Torrecilla; Po
niente, tierra de los herederos del 
Conde de la Vega del Pozo, y Nor
te, la carretera de Alcalá de Hena
res. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del expresado tipo 
de veinticinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo. 

Que. los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, para que puedan ser 
examinados por los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—2.414) 

J U Z G A D O NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia núme
ro 5, de esta capital, en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Antonio Puig, en nombre de don 
Joaquín Federico Lucini Pérez, con
tra la Sociedad <Almacenes Gene
rales de Depósito de Madrid», So
ciedad Anónima, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de dieci
nueve mil pesetas, por el procedi
miento sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
de la siguiente 

Finca 

Una tierra, sita en término de esta 
capital, barrio de las Pe-
ñuelas, junto al paseo de 
las Acacias, denominado 
del Mirador, de cabida mil 
ochocientos cincuenta y 
nueve metros cuadrados 
treinta y seis centésimas, 
equivalentes a veintitrés mil 
novecientos c u a r e n t a y 
ocho pies cuadrados, cuyos 

límites son: al Norte, el pa
seo de las Acacias; al Sur, 
las casas números diecisie
te, diecinueve, veintiuno, 
veintitrés y veinticinco de 
la calle Arroyo de Embaja
dores; al Este, con la conti
nuación del Mirador, y al 
Oeste, con terrenos de Juan 
Bon. 

Tasada en la cantidad de 
treinta y ocho mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinte de 
octubre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, en su re
gla cuarta, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula 
ción;y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndoee que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
( A . — 2 . 4 1 5 ) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, 
en autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Manuel Muniesa, en nombre de 
don Alejandro Gómez Spencer, con
tra don Jenaro Martín Cruz, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y en la 
cantidad de sesenta mil pesetas, se
tenta y cinco por ciento del tipo de 
la primera, la siguiente 
Una casa situada en la avenida de ] 

la República, antes paseo 
del Príncipe Alfonso, de la 
dudad de Almería, que tie-
n€ el número cinco estadís-
tico y una superficie de qui
nientos sesenta y seis me-
trot sesenta y siete centí
metros cuadrados, o sean 
doce con noventa de frente 
por treinta y cinco con 
ochenta y cinco de fondo, 
hecha adición de setenta y 
un metros cincuenta centí
metros cuadrados que ocu
pa la salida a la rambla de 
Hileros y reducción de cua
tro metros noventa y tres 
centímetros cuadrados que 

la casa número siete de la 
testamentaría de don Ra
món Orozco Jerez ocupa en 
la primera crujía de la fa
chada al paseo indicado; se 
comprenae en el fondo el 
espesor de toda la exten
sión del muro posterior del 
jardín. Consta de dos pisos 
y tres huecos, cada uno de 
ellos en la fachada de dicho 
paseo o avenida, por donde 
tiene su entrada, y linda: 
por Poniente o frente, con 
la citada avenida; Levante 
o fondo, jardín de la misma 
testamentaría; Norte o iz
quierda, entrando, la casa 
número tres, propiedad de 
cHijos de don Domingo Lo
zano», y Sur o derecha, 
con la número siete de don 
Juan Vivas Pérez. Tiene 
además jardines y una nave 
destinada a cuarto de agua, 
despensas, escalera interior 
con una salida por esta nave 
a la Rambla de Hileros. La 
casa descrita tiene a su fa
vor la servidumbre de lu
ces sobre la colindante nú
mero tres y sobre el cuarto 
de agua y cochera de ésta. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día veinte de octubre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de este luzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previa
mente, los licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín Oficial de 
la provincia de Almería y en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, se 
firma el presente en Madrid, a siete 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Gregorio Ortego 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(A.—2.416) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de cua
tro del actual dictada por el señor 
Juez Decano interino de los de pri
mera instancia c instrucción de esta 
capital, en el expediente que se ins
truye por comisión de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, 
para la cancelación de la fianza que 
para garantir el ejercicio de su car
go tenía constituida el Procurador 
don Celestino Armiflán y Coalla, se 
anuncia por el presente, que se in
sertará en los periódicos oficiales, 
el cese en su oficio por fallecimien

to de dicho Procurador, para que, 
en el término de seis meses, conta
dos desde la última inserción de 
este edicto en los mencionados pe
riódicos, puedan formularse ante 
este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fian
za, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar a aquel que tenga 
algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a once de agos
to de mil novecientos treinta y 
tres.—Salvador Alarcón.—El Secre
tario, P. S., Manuel Leira. 

Es copia: 
E l Secretario 

(Firmado) 
(A.-2.419) 

TUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Don fosé Ogando Stolle, Juez del 
primera instancia número dieci
ocho de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que conl 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Manuel Lizárraga Villarreal, por sí 
y como representante legal de su 
esposa doña Tosefa Fernández Ló
pez, contra doña María Blanca Puri
ficación Massia Escudero y don An
tonio Miralles Massia. se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de la finca que eñ la correspondien
te escritura de préstamo se descri] 
be así: 
Una casa en construcción, a la quí 

corresponde el número ciie-k 
cisiete provisional, en la| 
moderna ordenación de gol 
bierno, de la calle de Jeró-I 
nima Llórente. Linda: por I 
su frente, Oeste, en lineal 
de cien pies, con dichacaj 
lie; por la derecha entran
do, Sur, en línea de cuareo-j 
ta y cinco pies, con lacalkf 
de la Iglesia; por la izquierl 
da, Norte, en línea también 
de cuarenta y cinco pies.1 
con terrenos de don Euge-j 
nio Bravo Baltanes, y . 
la espalda, Este, en lineal 
de cien pies, con terrenol 
del referido don Eugenio 
Bravo Baltanes. Tiene la| 
figura de un paralelograffiftí 
y contiene una superfidej 
total de cuatro mil quinieflj 
tos pies cuadrados, equivaT 
lentes a trescientos cuarenj 
ta y nueve metros treinta I 
seis decímetros y noventa' 
centímetros cuadrados, 

la edificación acuaj 
tro plantas ocupará un ároj 
de trescientos catorce fflfl 
tros cuadrados y en plano 
de ático doscientos trein» 
y cuatro metros cuadrado 
destinándose el resto a 
patios de luces. 

Para cuyo acto, que se celebr 
en la Sala audiencia de este Juzgl 
do, sito en la calle del General 
taños, número uno, se ha seflaiâ  
el día veinticinco de octubre Pr0* 
mo, a las once de su mañana, 1 
previene: 

Que servirá de tipo para esta 
gunda subasta la cantidad de sescj 
ta mil pesetas, fijada al efecto en 
escritura de préstamo, no a d " 1 ^ 
dose postura alguna inferior a a1 

tipo. u 

Que para tomar parte en w 
basta debelan los licitadores\9 
signar previamente en la mesa 



Juzgado o en el establecimiento pú
dico destinado al efecto una canti

dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitado r acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

losé Ogando Stolle 
' (A.—2.417) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número 17 de es
ta capital, en los autos seguidos a 
instancia de don Fausto Ruiz y Fer
nández de Córdoba, representado por 
el Procurador don Ignacio Corujo 
López-Villamil contra don Andrés 
Casado Martínez, . sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, para la efectividad de 
un préstamo de cien mil ochocientas 
treinta y tres pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos, intereses y costas, 
se anuncia por primera vez la venta 
en pública subasta de las fincas es
pecialmente hipotecadas, y que en la 
escritura de préstamo se describen en 
la siguiente forma : 

Fincas en el casco y término de 
Navalagamella, correspondientes al 
Registro de la Propiedad de San L o 
renzo del Escorial. 

Primera 

Una heredad compuesta de treinta y 
una fanegas de tierra, equi
valentes a diecinueve hec
táreas, cincuenta y cuatro 
áreas y veintiuna centi-
áreas, según el título, pero 
mayor en realidad, cercada 
en gran parte con tapia de 
piedra en seco en todo lo 
que linda con caminos pú
blicos ; contiene varias pie
zas de viña y olivar y exis
ten en su perímetro una ca
sa de planta baja de doce 
metros de fachada por nue
ve de fondo, construida de 
manipostería ordinaria; un 
torreón ochavado de tres 
pisos, también de manipos
tería ordinaria; otro edifi
cio de doce metros de fa
chada por cuatro metros y 
setenta y cinco centímetros 
de fondo, y otros nuevos de 
reciente construcción. L i n 
da por Saliente, con tierras 
de Rufina Casado y de R i 
cardo Miguel , hoy de don 
Fausto Ruiz Fernández de 
Córdoba; Mediodía, con 
otras de Leoncio Alvarez y 
Agueda Blasco, hoy don 

Fausto Ruiz , y con calle 
pública; Norte, callejas pú
blicas y prado de Julián Te
resa, y Poniente, con pro
piedad^ de Angel Blasco, 
hoy de don Fausto Ruiz , y 
con don Isaac Blasco y te
rrenos de la vi l la . 

"i 
Segunda 

Una tierra labrantía de cinco fanegas 
de cabida, equivalentes a 
una hectárea, setenta y una 
áreas y veinte centiáreas, 
de segunda clase, y además 
seis fanegas de tercera cla
se, o sean dos hectáreas, 
cinco áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas, radicante 
en el pago de Arroyo de los 
Mojuelos. L inda todo ello 
por el Norte, con tierras de 
Benigno Serrano, hoy de 
don Fausto R u i z Fernán
dez de Córdoba; Este, con 
otra de Esteban Casado; 
Sur, otra de Inocente de 
Cáceres, y Oeste, otras de 
Esteban Miguel . 

Tercera 

Otra tierra, puesta de viña, al sitio 
llamado Pradera, de Juan 
Coello, de tres fanegas de 
tierra, equivalentes a una 
hectárea, noventa y tres 
áreas y veinte centiáreas, 
que linda al Saliente, plan
tío de Luis Hernández y ca
llejón ; Mediodía, finca de 
Cirilo Casado; Poniente, 
otra de Dámaso Hidalgo, 
hoy de don Fausto Ruiz , y 
Fernández de Córdoba, y 
Norte, propiedad de Angel 
Blasco y Agueda Blasco, 
hoy del mismo don Fausto 
Ruiz . 

Cuarta 

U n terreno al sitio de «Los Cerri
llos», de una hectárea, no
venta y tres áreas y dieci
nueve centiáreas. L inda al 
Norte, con terrenos de 
Agueda Blasco; al Este, 
con otra de Dámaso H i d a l 
go ; al Sur y Oeste, con t e 
rrenos que fueron de don 
Jesús López y López, lue
go de don Rafael Fuster, 
después de don Juan del 
Castillo, y hoy de don 
Fausto Ruiz y Fernández 
de Córdoba. 

Quinta 

Una tierra plantada de viña, de diez 
áreas, setenta y tres centi
áreas, al sitio de San Anto
nio, cuyos linderos s o n : al 
Norte, Agueda Blasco, hoy 
don Fausto Ruiz Fernán
dez de Córdoba; Este y 
Sur, Cir i lo Casado y Oes
te, herederos de Esteban 
Casado. 

Sexta 

Otra tierra plantada de viña, de diez 
áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, al sitio de San 
Antonio, que linda al Nor
te, Agueda Blasco, hoy don 
Fausto R u i z y Fernandez 
de Córdoba; Este y Sur, 
Cirilo Casado, y Oeste, he
rederos de Esteban Casado. 

Séptima 

Otra tierra, plantada de viña, de cin
cuenta y tres áreas y seten
ta y seis centiáreas, al sitio 
de San Antonio, que linda 

al Norte, Agueda Blasco, 
hoy don Fausto R u i z ; Este 
y Sur, Cir i lo Casado, y 
Oeste, herederos de Este
ban Casado. 

Octava 

Una tierra plantada de viña, de trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas, al sitio de San A n 
tonio, que linda al Norte, 
Agueda Blasco; Este y 
Sur, Juan del Castillo, y 
Oeste, Casimiro Gómez, y 
hoy linda por todos los ai 
res, con terreno de don 
Fausto Ruiz y Fernández 
de Córdoba. 

Novena 
Otra tierra plantada de viña, de diez 

áreas y setenta y tres centi
áreas, al sitio de San Anto
nio, que linda al Norte, 
Agueda Blasco, hoy de don 
Fausto R u i z ; Este y Sur, 
Ciri lo Casado, y Oeste he
rederos de Esteban C a 
sado. 

Diez 

Una tierra secano de sesenta y cua
tro áreas y cuarenta centi
áreas, al sitio de San Anto
nio, que linda al Norte, 
Agueda Blasco, hoy don 
Fausto R u i z ; Este, Casimi
ro Gómez ; Sur, Rufino C a 
sado y Ciríaco Blasco, y 
Oeste, Benigno Serrano y 
José López, después don 
Juan del Castillo, hoy per
tenecientes ambas fincas a 
don Fausto Ruiz y Fernán
dez de Córdoba. 

Once 

Una tierra plantada de viña, de treinta 
y dos áreas y veinte centi
áreas, al sitio de San Anto
nio, que linda al Norte y 
Sur, Agueda Blasco; Este 
y Oeste, Dámaso Hidalgo, 
y hoy linda por todos aires 
con don Fausto Ruiz y Fer
nández de Córdoba. 

Doce 

Una tierra secano de sesenta y cua
tro áreas y cuarenta centi
áreas, al sitio de Paciencia, 
que linda al Norte con don 
Juan del Castillo, hoy don 
Fausto Ruiz y don Alfonso 
Blasco; Este, don Juan del 
Castillo, hoy don Fausto; 
Sur, Laureano Miguel , hoy 
don Fausto Ruiz . 

Trece 

Una tierra, plantada de viña, de vein
tiséis áreas y ochenta y tres 
centiáreas, al sitio de Pa
ciencia, que linda al Norte, 
Rafael Baltasar, hoy don 
Fausto R u i z ; Este, Ricar
do Miguel , hoy también 
don Fausto Ruiz y Laurea-
na M i g u e l ; Sur, herederos 
de Inocente de Cáceres, y 
Oeste, Laureana Miguel . 

Catorce 4* 

Otra tierra plantada de viña, de trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas, al sitio de las Tene
rías, que linda al Norte y 
Este, Juan del Castillo, hoy 
don Fausto R u i z ; Sur, To-
ribio Baltasar, y Oeste, ca
lleja pública. 

Quince 

Una tierra de secano cereal, de no

venta y seis áreas y sesenta 
centiáreas, al sitio de La 
Zanja, que linda al Norte y 
Este, Juan del Castillo, hoy 
don Fausto R u i z ; Sur, R i 
cardo Miguel , hoy don 
Fausto Ruiz , y Oeste, 
Francisco Sasot y Toribio 
Baltasar. 

Dieciséis 

Otra tierra de secano cereal, de trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas, al sitio de L a Cha
parra, que linda al Norte, 
Laureano M i g u e l ; Este, te
rreno de la v i l l a ; Sur y 
Oeste, Juan del Castillo, 
hoy don Fausto Ruiz y Fer
nández de Córdoba. 

Diecisiete 

Otra tierra plantada de viña, de trein
ta y siete áreas y cincuenta 
y seis centiáreas, al sitio de 
Arroyo de los Majuelos, 
que linda al Norte, Juan del 
Castillo, hoy don Fausto 
R u i z ; Este, las del Norte y 
Paulino Hernández; Sur, 
Lucio Hernández Casado, 
y Oeste, José López, des
pués don Juan del Castillo, 
y hoy don Fausto Ruiz . 

Dieciocho 

Una tierra secano cereal, de treinta y 
dos áreas y veinte centi
áreas, al sitio de Casa Y u n 
ta, que linda al Norte, M a 
riano Granizo; Este, Mar
celino Rodríguez; Sur, M a 
riano Serrano, y Oeste, 
Margarita Casado. 

Diecinueve 

Una tierra, plantada de viña, de diez 
áreas y setenta y tres centi
áreas, al sitio de L a Zanja, 
que linda al Norte y Oeste, 
Juan del Castillo, hoy don 
Fausto R u i z ; Este, Lau
reano Miguel , y Sur, A l 
fonso Blasco. 

Veinte 

Una tierra, plantada de viña, de dieci
séis áreas y diez centiáreas, 
al sitio de Albertinos, que 

1 linda al Norte, L ino Her
nández, hoy don Fausto 
R u i z ; Este, terrenos de la 
v i l l a ; Sur, Laureano M i 
guel, y Oeste, Galo de Paz, 
hoy don Fausto Ruiz y Fer
nández de Córdoba. 

Veintiuna 
U n a tierra de secano, cereal, al sitio 

del Cerrillo de Santiago, de 
dieciséis áreas y diez centi
áreas, que linda a los cua
tro vientos con la dehesa 
boyal. 

Veintidós 
Una tierra de secano cereal, de vein

tiún áreas y cuarenta y sie
te centiáreas, al sitio del 
Cerrillo de Santiago, que 
linda al Norte y Este, con 
la dehesa boyal ; Sur, C a -
siana Preciado y camino de 
las Cuestas y Casiana Pre
ciado. 

Veintitrés 
U n prado titulado de las Fontanillas, 

al sitio del mismo nombre, 
con dos pajares y un tina
do, de cabida seis fanegas, 
equivalentes a tres hectá
reas, ochenta y seis áreas y 
cuarenta centiáreas, que 



linda por el Este y Oeste, | 
con otro de los herederos de 
Mariano Taillet, hoy Ciría
co Povedano; Sur, calle 
pública, y Norte,, dicho Po
vedano. 

Veinticuatro 

U n a tierra continua al prado anterior, 
de cabida una fanega, equi
valente a sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas, 
que linda al Este, calle pú
blica ; Sur, Ciríaco Poveda
no; Oeste, prado del mis
mo, o sea el prado de F o n -
tanillas anterior, de don 
Fausto Ruiz , y Norte, G a 
lo de la Cruz. 

Veinticinco 

U n huerto cercado de pared sencilla, 
de piedra, al sitio titulado 
de Marabella, en extramu
ros de la población de la vi
lla de Navalagamella, a la 
parte de Mediodía, de cabi
da tres cuartillos, equiva
lentes a veinticinco áreas y 
sesenta y seis centiáreas, 
que linda al Este, huerto de 
herederos de Antero Serra
no; Sur, el de Julián Blas
co ; Oeste, olivares de don 
León Sánchez, y Norte, ca
lle de la Amargura. 

Veintiséis 

U n prado destinado hoy a tierra la
borable, cercado de pared 
doble de piedra, al sitio lla
mado Navalaperdiz el de 
Abajo, de cabida seis fane
gas, equivalentes a dos hec
táreas, cinco áreas y cua
renta y dos centiáreas, que 
linda al Este, punto deno
minado Cerr i l lo ; Sur, cer
cado de herederos de Ante
ro Serrano; Oeste, prado de 
Arriba de Navalperdíz, y 
Norte, camino de Quijorna. 

Veintisiete 

Cuarta parte de un prado, al sitio de 
Fontanilla, de fanega y me
dia de superficie, equiva
lente a cincuenta y un áreas 
y treinta y seis centiáreas, 
que linda al Este, Eugenio 
Blasco, hoy de don Fausto 
R u i z ; Sur, camino; Oeste 
y Norte, Mariano Serrano. 

Veintiocho 

U n prado, cercado de pared doble, de 
piedra, titulado Cerrillo, al 
sitio de Navalaperdiz, que 
contiene monte bajo de ene
bro y encina, de caber cua
tro fanegas, equivalentes a 
una hectárea, treinta y seis 
áreas y noventa y cinco 
centiáreas, que linda al Es
te, con un camino; Sur, 
cercado de Galo Cosido, 
hoy de Agustín Blasco; 
Oeste, finca de Policarpo 
Sáez, hoy de Lucas de Ir 
Fuente, y Norte, prado pro
piedad de este último. 

Veintinueve 

Una tierra cercada de pared, al sitio 
de la Encarnación, de cn-
ber tres fanegas, equivalen
tes a dos hectáreas, dos 
áreas y setenta y una centi
áreas, que linda al Este, fin
ca de la testamentaría; Me
diodía, otra de Baltasar 
Gómez; Oeste, camino de 
Perales, y hoy linda al Es
te, sierra de Francisco Sa-

sot; Sur, finca de don Juan 
QUITOS; Norte, la de Adela 
de la Fuente, y Oeste, di
cho camino. 

Treinta 

Una tierra al sitio de Pedro Rubio y 
Arroyo de la Dehesa, de ca
ber cinco fanegas, equiva
lentes a tres hectáreas, vein
tiún área» y noventa centi
áreas, que linda al Este, 
prado llamado de la Caña
dilla, propio de don Fran
cisco Sáez; Sur y Oeste, el 
de Eugenio Blasco, y Nor
te, otros de herederos de 
Gaspar Quintas y Nicanor 
Rubio. 

Treinta y una 

U n cercado al sitio de la Er i l la , de 
caber una fanega, equiva
lente a sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centi
áreas, que linda al Este, 
con camino de la Solana de 
Morales; Sur, con la Dehe
sa Nueva ; Oeste, finca de 
Eugenio Blasco, y Norte, 
la de Inocente Cáceres. 

Treinta y dos 

L a mitad de un cercado titulado de 
la Anastaciana, al sitio de 
Quejado, de caber cinco fa
negas y cuartilla, todo él, 
y en su mitad dos fanegas 

{r ocho celemines, equiva-
entes a una hectárea, se

tenta y una áreas y setenta 
y tres centiáreas, que linda 
al Este, con la otra mitad, 
de Isidora de la Fuente; 
Sur, prado Candelaria; 
Oeste, camino de la Fonta
nilla, y Norte, Antolín de 
la Fuente. 

Treinta y tres 

Una tierra cercada de pared sencilla, 
al sitio titulado prado Con
cejo, de cabida dos fanegas, 
equivalentes a sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas, que linda 
por el Este, finca de Eulo
gio de la Peña; Sur, calle
ja ; Oeste, finca de Esteban 
Casado, y Norte, de Eulo
gio de la Peña. 

Treinta y cuatro 

U n cercado al sitio de Fontanillas, 
de tres fanegas, equivalen
tes a una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos centi
áreas, que linda al Este, 
con camino de Fontanillas; 
Sur, terreno de Lázaro de 
la Fuente; Norte, entrada 
de finca de Policarpo Sáez, 
y Oeste, tierra de Galo de 
la Cruz. 

Treinta y cinco 

U n cercado al sitio de Navalaperdiz, 
de tres fanegas, equivalen
tes a una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos centi
áreas, que linda por el Es-

í, con finca de herederos 
fe Esteban Casado; Sur y 

Oeste, la d e Policarpo 
Sáez, y Norfe, otra de L u 
cas de la Fuente, hoy de 
don Fausto Ruiz . 

Treinta y seis 

U n a tierra al sitio de la Memoria, de 
tres fanegas, equivalentes a 
una hectárea, dos áreas y 
setenta y dos centiáreas, 
que linda al Este, fincas de 

Inocente de Cáceres; Sur, 
otra de Eulogio de la Pe
ña; Oeste, la de Lucas de 
la Fuente, y Norte, camino 
público. 

Treinta y siete 

Tierra de labor, término de Navala
gamella, al Arroyo del 
Sanz; su cabida cinco fa
negas, equivalentes a tres 
hectáreas y veintidós áreas, 
incluso un pequeño linar; 
linda a Oriente, Arroyo; 
Mediodía, Arturo Serrano 
y herederos de Melitón Ro
dríguez ; Norte y Poniente, 
la cañada. 

Treinta y ocho 

Tierra al Cerro de las Cabezas; su 
cabida, media fanega, equi
valente a treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas. 
Linda a Oriente, Felipe R o 
dríguez ; Mediodía y Norte, 
José Teresa, y Poniente, 
una calleja. 

Treinta y nueve 

Herrén a San José, de media fanega, 
equivalente a treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas; 
linda a Oriente, Celedonio 
de Cáceres; Mediodía, Pe
ña de San José ; Norte y 
Poniente, abrevaderos co
munes. 

Cuarenta 

Cercado a Fuente Nueva, cercado de 
pared; su cabida tres cele
mines, equivalentes a die
ciséis áreas y diez centi
áreas. L inda a Oriente y 
Sur, camino del Escorial ; 
Norte, Mariano Sáenz, y 
Poniente, terrenos del co
mún. 

Cuarenta y uno 

Tierra de labor al sitio del Boquerón ; 
su cabida ocho fanegas, 
equivalentes a cinco hectá
reas, quince áreas y veinte 
centiáreas. L inda a Orien
te, herederos" de Eugenio 
Povedano; Sur, terreno del 
común; Norte, herederos 
de Eugenio Baltasar, y Po
niente, los de Cir i lo Bahía. 

Cuarenta y dos 

Cercado titulado del Anisita, al P i 
nar ; su cabida tres fane
gas, equivalentes a una 
hectárea y noventa y tres 
centiáreas; linda a Oriente, 
herederos de Dionisio de la 
Fuente; Sur, los de don 
Mariano Tai l let ; Norte, te
rrenos comunes, y Ponien
te, herederos de Francisco 
de la Peña. 

Cuarenta y tres 

Tierra al camino de Qui jorna; su ca
bida, media fanega, equi
valente a treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas, 
con una mata de álamos ne
gros. Linda a Oriente, te
rrenos de Dionisio de la 
Fuente; Sur, los de Carlos 
de la Fuente; Poniente, los 
mismos, y Norte, dicho ca
mino. 

Cuarenta y cuatro 

Tres cercaditos reunidos en uno, al 
sitio de Majadahonda; su 
cabida, una fanega, equi
valente a sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas. 

Linda a Oriente-, herederos 
de Eugenio Baltasar; Sur, 
Mariano Sáez; Norte, te
rrenos comunes, y Ponien
te, herederos de Carlos de 
la Fuente. 

Cuarenta y cinco 

U n linar al río Paralejo, de media 
fanega, equivalente a trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas; linda, al Sur, el 
río, y por los demás aires, 
don Ignacio Escalante, an
tes los propios de vil la. 

Cuarenta y seis 

U n huerto por bajo de la Iglesia, a las 
tenerías, de cabida media 
fanega, equivalente a trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiáreas. L inda a Oriente y 
Norte, camino de Quijor
n a ; Sur, herederos de Pío 
Arévalo, y Poniente, los de 
Eugenio Baltasar. 

Cuarenta y siete 

Prado de pastos, al sitio del tomillar; 
su cabida cuatro fanegas, 
equivalentes a una hectá
rea, noventa y tres áreas y 
veinte centiáreas. Linda a 
Oriente, herederos de don 
Mariano Tai l let ; Sur, Sa-
turio de la Cruz ; Norte, he
rederos de don Francisco 
Nake, y Poniente, los de 
Manuel Hernández. 

Cuarenta y ocho 

Tierra en Navalagamella, al polígo
no tres, paraje de San Se
bastián, que linda a Norte, 
terrenos del Munic ipio ; Es
te y Sur, esos terrenos, y 
Oeste, calleja, dedicada a 
secano cereal; su cabida, 
veintiún áreas y cuarenta v 
siete centiáreas. 

Cuarenta y nueve 

Otra tierra en el mismo término, po
lígono once, paraje de San 
Pedro. Linda al Norte, Ca-
siana Preciado; Este, ca
lleja ; Sur, Francisco Ro
dríguez, y Oeste, León Sán
chez ; su cabida, cinco 
áreas y treinta y siete cen
tiáreas, destinada a cereal 
de secano con dos olivos. 

Cincuenta 

U n cercado titulado de la Noria, de
dicado a cereal y viña, de 
una hectárea, sesenta áreas 
y noventa y nueve centi
áreas, que linda por Norte, 
calleja pública, o común 
del molino de Man el Ca
rretero ; por Oeste, con fin
ca de José López y López, 
hoy de don Fausto Ruiz y 
Fernández de Córdoba. 

Cincuenta y una 

U n pedazo de tierra con algunas ce
pas, al sitio de Albertinos, 
de cabida de seis celemines, 
que linda Saliente y Norte, 
herederos de Ciriaco Pove
dano; Poniente, Blasco y 
Mediodía, Ricardo Miguel» 
hoy don Fausto Ruiz y Fer
nández de Córdoba. 

Cincuenta y dos 

U n a viña, sita en el término munici
pal de Navalagamella, al 
sitio de Vivara, comprendi
da en el Registro Fiscal ce 
la Riqueza Rústica de di
cha villa, con el número 



noventa y seis, sección del 
polígono número diez. L i n 
da al Norte, con camino; 
al Este, con Lino Hernán
dez ; al Sur, con José Ló
pez, hoy don Fausto Ruiz , 
y al Oeste, con el mismo, 
de Cabida treinta y siete 
áreas y cincuenta y seis 

tcentiáreas. 

Cincuenta y tres 

Una tierra, sita en el término de N a -
valagamella, al sitio de H i 
guera de San Antonio, 
comprendida en el Regis
tro Fiscal de la Riqueza 
Rústica de dicha vil la con 
el número noventa y dos, 
sección del polígono núme
ro diez. Linda al Norte, Dá-
masa H i d a l g o ; Este, José 
López; Sur, herederos de 
José González; Oeste, Dá-
masa Hidalgo, hoy todas 
propiedad de don Fausto 
Ruiz . Tiene una superficie 
de sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas. 

Cincuenta y cuatro 

Una casa con terreno adyacente, ra
dicante en las afueras del 
pueblo de NavalagameUa, 
al sitio de la iglesia, en Tas 
proximidades de la carrete
ra, y lindando con la finca 
«Los Cerrillos». Forma una 
sola finca, cuyo número de 
gobierno se ignora. Ocupa 
una extensión de cuatro mil 
setecientos setenta y cinco 
metros cuadrados, y linda 
por el Norte, o frente, con 
la carretera de Valdemori-
Uo; al Este, o izquierda, 
con calleja; al Sur, o es
palda, con finca de don 
Juan del Castillo, hoy de 
don Fausto Ruiz , v al Oes-
te, o derecha, con don Ju
lián Teresa. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinte de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

C o n d i c i o n e s 

Primera. 

Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el cincuenta por 
ciento más del capital de que ca
da finca responde, o sea para 'a 
primera la cantidad de noventa y 
cuatro mil ochocientas treinta pe
setas. Para la segunda, ia de mil 
ciento ochenta y cinco pesetas 
veintitrés céntimos. Para la nú
mero tres, setecientas once pese
tas veintitrés céntimos. Para las 
números cinco y seis, ciento 
ochenta y nueve pesetas cincuen
ta y tres céntimos. Para la siete, 
mil ciento ochenta y cinco pese
tas veintitrés céntimos. Para la 
ocho, setecientas once oesetas 
veintitrés céntimos. Para la nue
ve, ciento ochenta y nueve pese
tas cincuenta y tres céntimos. Pa
ra la diez, cuatrocientas setenta 
V cuatro pesetas quince céntimos, 
"ara la once, setecientas once pe
setas veintitrés céntimos. Para la 
doce, trece y catorce, cuatrocien
tas setenta y cuatro pesetas quin
ce céntimos. Para la quince, mil 
noventa y ocho pesetas quince 
céntimos. Para la dieciséis, cien
to ochenta y nueve pesetas cin
cuenta y tres céntimos. Para la 

diecisiete, seiscientas noventa y 
seis pesetas veintitrés céntimos. 
Para la dieciocho y diecinueve, 
ciento ochenta ŷ  nueve pesetas 
cincuenta y tres céntimos, rara la 
veinte, doscientas ochenta y cua
tro pesetas treinta y cuatro cénti
mos. Para la veintiuna, ciento 
cuarenta y una pesetas noventa y 
cuatro céntimos. Para la veinti
dós, ciento ochenta y nueve pe
setas cincuenta y tres céntimos. 
Para la veintitrés, nueve mil cua
trocientos ochenta y tres pesetas. 
Para la veinticuatro, novecientas 
cuarenta y ocho pesetas quince 
céntimos. Para la veinticinco, 
seiscientas sesenta y.tres pesetas 
sesenta y seis céntimos. Para 
la veintiséis, m i l ochocientas 
noventa y seis pesetas cuaren
ta y cinco céntimos. Para la 
cuarta parte de la veintisiete, mil 
cuatrocientas veintidós pese t a s 
treinta céntimos. Para la veinti
ocho, mil ciento treinta y siete 
pesetas ochenta y dos céntimos. 
Para la veintinueve, d o s mil 
ochocientas cuarenta y cuatro pe
setas setenta y cinco céntimos. 
Para la treinta, mil ochocientas 
noventa y seis pesetas sesenta 
céntimos. Para la treinta y una, 
ciento ochenta y nueve oesetas 
cincuenta y tres céntimos. Para 
la mitad de la número treinta y 
dos, dos mil trescientas setenta 
pesetas sesenta céntimos. Para la 
treinta y tres, tres mil setecientas 
noventa y tres pesetas cinco cén
timos. Para la treinta y cuatro, 
novecientas cuarenta y ocho pe
setas quince céntimos. Para la 
treinta y cinco, novecientas cua
renta y ocho pesetas quince cén
timos. Para la treinta y seis, mil 
ciento treinta y siete oesetas 
ochenta y un céntimos. Para la 
treinta y siete, mil cuatrocientas 
veintidós pesetas treinta cénti
mos. Para la treinta y ocho, no
venta y cuatro pesetas sesenta y 
ocho céntimos, rara la treinta y 
nueve y cuarenta, ciento ochenta 
y nueve pesetas cincuenta y tres 
céntimos. Para la cuarenta y una, 
mil ochocientas noventa '-seis pe
setas setenta y cinco céntimos. 
Para la cuarenta y dos, dos mil 
ochocientas cuarenta y cuatro pe
setas noventa céntimos. Para la 
cuarenta y tres, mil cuatrocien
tas veintidós pesetas cuarenta y 
cinco céntimos. Para la cuarenta 
y cuatro, doscientas ochenta y 
cuatro pesetas cuarenta v nueve 
céntimos. Para la cuarenta y cin
co, ciento ochenta y nueve pese
tas sesenta céntimos. Para la cua
renta y seis, mil cuatrocientas 
veintidós pesetas cuarenta y cin
co céntimos. Para la cuarenta y 
siete, tres mil setecientas noven
ta y tres pesetas veinte céntimos. 
Para la cuarenta y ocho, ciento 
ochenta y nueve pesetas sesenta 
céntimos. Para la cuarenta y nue
ve, ciento ochenta y nueve pese
tas sesenta y ocho céntimos. Para 
la cincuenta, tres mil setecientas 
noventa y tres pesetas veinte cén
timos. Para la cincuenta y una, 
seiscientas sesenta y tres pesetas 
ochenta y un céntimos. Para lá% 

cincuenta y dos, mil ciento trein
ta y siete pesetas noventa cénti
mos. Para la cincuenta y tres, 
doscientas ochenta y cuatro pese
tas cuarenta y nueve céntimos ; y 
para la cincuenta y cuatro, nueve 
mil cuatrocientas* ochenta y tres 
pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dichos 
tipos. 

Segunda. 

P^ra tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores 
el oiez por ciento de las expresa
das sumas y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Tercera. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que 
se 1 enere la regla cuarta del ar
ticulo treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria ; y 

Cuarta. 

Que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante ia 
titulación, y que las careas o gra
vámenes anteriores y los prefe
rentes—si los hubiere—al crédito 
del ejecutante continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a ocho de sep-
. tiembre de mil novecientos trein

ta y tres. 
E l Secretario, 

P. S., 
Luis Llana. 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 
(A.—2.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E EMPLAZAMIríNl O 

E n autos que en el Juzgado de 
primera instancia número 9, de 
esta capital, sigue don Pedro 
Ayuso Molina contra dona Josefa 
Asenjo Martín sobre divorcio, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez señor Alarcón .—Madrid , 11 

de septiembre de 1933. 
La copia de padrón y oficio 

que anteceden únanse a sus au
tos ; examinada de oficio la com
petencia de este Juzgado para co
nocer del pleito, se declara com
petente, en cuya virtud se admi
te a trámite la demanda de divor
cio formulada por el Procurador 
don José Antonio Morencos, en 
nombre de don Pedro Ayuso M o 
lina, la que se sustanciará con 
arreglo a las normas establecidas 
en la ley de 2 de marzo de 1932, 
v de tal demanda se confiere tras
lado a la demandada doña Josefa 
Asenjo Martín, de paradero ig
norado, y al Ministerio fiscal, em
plazándoles^ en la forma que dis
pone el artículo 682 de l a ley de 
Enjuiciamiento civil, p a r a que 
dentro del término ae veinte días 
comparezcan en los autos y con
testen a la demanda ; emplaza
miento que, respecto de la de
mandada, se hará fijando la cé
dula en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e inser
tándola en la «Gaceta de M a 
drid» y en el B O L E T Í N O F I C I A . , de 
esta provincia, a cuyos adminis
tradores se remitan con oficios ; 
por la especial situación de la de-

j mandada, prescíndase de formar 
la pieza separada de las medidas, 
prevenidas en el artículo 44 de ia 
ley del Divorcio ; v con el escri
to en que se formula demanda de 
pobreza fórmese la oportuna pie
za de pobreza para sustanciarla. 

Lo manda y firma su señoría ; 
doy fe. — Alarcón.—Ante m í . — 

Francisco de P. Rives.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de emplaza
miento a la demandada doña Jo
sefa Asenjo Martín, por su igno
rado paradero y domicilio, expi
do la presente, que se publica; a 
en la «Gaceta de Madrid» y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pio-
vincia, en Madrid, a 11 de sep
tiembre de 1933. 

E l Secretario, Francisco de P. 
Rives.— V . ° B . ° E l Juez, Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 2.971) ( C - 4 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n este Juzgado de primera 

instancia número 12 y Secretaría 
de don Germán González Cam
po penden autos de menor cuan
tía, promovidos por el Procura
dor don Félix Alonso Serna en 
nombre de don Ramón Rodrí
guez Iglesias, contra don Manuel 
Vázquez López, sobre cumpli
miento de contrato y otros extie-
mos, en los que se na dictado la 
siguiente 

Providencia : 
Juez señor Llórente Regidor.— 

Madrid, 13 de septiembre de 
1933. • 
Por presentado el anterior es

crito con los documentos que le 
acompañan, que se una a los an 
tecedentes de su razón, se admi
te cuanto ha lugar en derecho ia 
demanda que se formula, que M 
sustanciará por los trámites pre
venidos para los juicios oiüina-
rios eclarativos de menor cuan
tía, y de la misma se confiere 
traslado con emplazamiento al 
demandado don Manuel Vazjuez 
López , para que en término de 
nueve días comparezca y ia cor 
teste, y siendo desconocido ei pa 
raderò de dicho demandado, se
gún afirma el demandante, lléve
se a efecto el emplazamiento per 
medio de edictos, que se inserta
rán en el B O L E T Í N O F I C I A L y «Ga
ceta de Madrid», además de fijar
se una cédula en el sitio público 
de costumbre de este Jjzgado. 

Y a tal fin diríjase oficio;; a los 
señores administradores del B O 
LETÍN O F I C I A L y «Gaceta de M a -
cl'íd», que se entregarán al vtk.» 
carador señor Alonso Sernv para 
su curso.—Lo trcnda y firma MI 
señoría, de que doy fe.—-Llóren
le. Ante m í . — P . S., Enutto Es
teban. 

Y para que sirva de emplaza
miento al demandad) don M a 
miel Vázciuez López , ni quo a n i 
mismo se hace saber que en Se
cretaría están a su disposición las 
cepias s :mp!es de la c2t,r*::.c'3 y 
:!jcumen*os, expido 1« présenle 
en Madrid a 13 de seppie ubi e v'e 
'vi 33.—F! Secretario, Eni ii<. Es
teban 

JUZGADO N U M E R O 18 
En virtud de providencia dictada 

en los autos incidentales promovidos 
por dofla Marcela García Martín con 
don Vicente Sanz Mufloz, sobre de
claración de pobreza de la primera, 
el señor Juez de primera instancia del 
número 18 de esta Capital, ha acor
dado, mediante desconocerse el ac
tual domicilio o paradero de dicho 
don Vicente Sanz Muñoz, empla
zarle por medio de la presente para 
que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días, comparezca en 



los autos y conteste la demanda; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se continuará la sustanda
ción de los autos, con la audiencia 
del señor Abogado del Estado. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a don Vicente Sanz Mu
ñoz, expido la presente en Madrid, 
a 12 de septiembre de 1933.- El Se
cretario, P. S., Emilio Gutiérrez. 

(C.-476) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernán

dez Cavada, Juez de instruc
ción del partido de Colmenar 
Viejo. 
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los demás agentes de la 
Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de las caballerías que 
al final se reseñan y que fueron 
sustraídas del día 6 al 7 de abril 
último de la finca titulada cerca
do de Mataluenga al vecino del 
pueblo de Becerril de la Sierra 
Pablo Prado Velasco, y caso de 
ser habidas, sean puestas a dispo
sición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justificaren 
su legítima adquisitión. 

Señas de las caballerías. 
Una vegua de doce años de 

edad, alzada 1,33 metros, capa 
castaña oscura, la oreja derecha 
despuntada, herrada de las cua
tro extremidades, asegurada en 
la Compañía E l Fénix Agrícola. 

Una potra, hija de la anterior, 
capa castaña, de dos años de 
edad, calzada estrellada y de pe
queña alzada. 

Dado en Colmenar Viejo a 20 
de septiembre de 1933. 

(Núm. 3.076) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernán

dez Cavada, Juez dê  instruc
ción del partido de Colmenar 
Viejo. 
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y de
más agentes de la Policía iudicial, 
procedan a la busca y rescate de 
la caballería que al final se rese
ña, y que le fué sustraída al veci
no de Becerril de Sierra Mario 
Sanz Martín de la finca sita en 
dicho término municipal, titulada 
Redondillo y distante un kilóme
tro de la población, el día 3 de 
abril, entre las ocho de la maña
na y las siete de la mañana del si
guiente día 4, y caso de ser habi
da, sea puesta a disposición de 
este Juzgado con la persona o 
personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justificaren su legí
tima adquisición. 

Señas de la caballería. 
U n caballo pelo alazán, raza 

española, castrado, edad ocho 
años, la cola y crin recortadas, 
estrella corrida en la frente, he
rrado de las cuatro extremidades, 
calzado de la pata izquierda y 
asegurado en la Compañía E l F é 
nix. 

Dado en Colmenar Viejo a 20 
de septiembre de 1933. 

(Núm. 3.074) 

REQUISITORIAS 

grofesión dependiente, natural de 
angarcía (Segovia), hijo de Fran

cisco y de Juana, domiciliado últi
mamente en esta Capital, en la Cava 
Alta, número 6, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 12 de 
esta vecindad, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el 
objeto de serle notificado el auto de 
prisión dictado, contra el mismo 
por la Superioridad, con fecha 8 de 
septiembre actual y llevarse a efecto 
la misma; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

(B.-1.873) 
«««»»»-

Sección Agronómica de 
Madrid 

JUZGADO NUMERO 12 
González Arévalo (Mariano), de 

ventitrés años de edad, soltero, de 

LABOREO FORZOSO 
De interés para Comisiones de 
Policía rural, agricultores de todo 
género y obreros del campo, de 
la provincia de Madrid, sobre el 
laboreo forzoso de las tierras cul

tivadas. 
E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid número 8, 
correspondiente al día 10 de ene
ro del corriente año, se publicó 
u n a circular de esta ¡Sección 
Agronómica, en la que, reseñan
do los términos municipales com
prendidos en cada una de las zo
nas Sierra, Central y Meridional 
en que agrícolamente se conside
ra dividida la provincia, se espe
cificaba para los diversos cultivos 
las distintas labores a realizar du
rante todo el año, de uso más 
acostumbrado entre los labrado
res de cada zona. 

A su vez, ésta Jefatura agronó
mica, en cumplimiento de orden 
ministerial publicó en los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S correspondien
tes a los días 27 de enero, 3 de 
mayo y 20 de julio los cuadros de 
labores correspondientes a los 
tres primeros trismestres del año. 

Ampliando el contenido d e 
aquella orden, esta Jefatura esti
ma de necesidad, por lo referido 
a las labores propias de los meses 
de octubre a diciembre, la publi
cación del cuadro de labores for
mulado para los distintos cultivos 
y zonas de la provincia, para que 
sirva de recordatorio a los inte
resados, ya que, como se indica, 
el cuadro completo de labores 
fué publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L número 8. 

Z O N A D E L A S I E R R A 

Cultivos de secano. 
Barbecho (para trigo, cebada y 

centeno) : alzar, noviembre a fe
brero ; alomar, septiembre a oc
tubre ; rastrear, noviembre. 

Cebada : tapado y siembra, oc
tubre. 

Avena : alzar, noviembre y di
ciembre ; binar, diciembre ; alo
mar, diciembre. 

Algarrobas : siembra y tapado, 
octubre. 

Viña : recolección, octubre. 
Cultivos de regadío. 

Patata tardía : recolección, oc
tubre y noviembre. 

Z O N A C E N T R A L 
Cultivos de secano. 

Barbecho (para trigo y ceba
da) : alzar, diciembre y enero ; 
alomar, septiembre y octubre. 

Trigo : siembra y tapado, no
viembre. 

Cebada i siembra y tapado, no
viembre. 

Avena : alzar, diciembre ; alo
na a d o, septiembre y octubre; 
siembra y tapado, diciembre. 

Algarrobas : siembra y tapado, 
octubre ; rastrear, noviembre. 

Garbanzos: binar, diciembre. 
Viña : poda, diciembre y ene

ro ; recolección, septiembre y oc
tubre. 

Olivo : recolección, noviembre 
y diciembre. 

Cultivos de regadío. 
Patatas tardías : recolección, 

octubre y noviembre. 
Judías : recolección, octubre y 

noviembre. 
Remolacha azucarera : alzar, 

septiembre y octubre ; binar, di
ciembre a febrero; recolección, 
octubre y noviembre. 

Alfalfa : alzar, octubre y no
viembre. 

Melones: alzar, septiembre y 
octubre. 

Z O N A M E R I D I O N A L 

Cultivos de secano. 
Barbecho (para trigo y ceba

da) : alzar, diciembre y enero, 
alomado, septiembre y octubre. 

T r i g o : siembra y tapado, oc
tubre y noviembre. 

Cebada : siembra y tapado, no
viembre. 

Avena : alzar, noviembre y di
ciembre ; alomado, septiembre y 
octubre ; siembra y tapado, di
ciembre. 

Algarrobas : siembra y tapado, 
octubre y noviembre ; rastrear, 
diciembre. 

Garbanzos : las mismas labores 
de la zona Central. 

Habas: binar, septiembre y 
octubre ; terciar, octubre ; alo
mado, octubre; siembra y tapa
do, octubre. 

V i ñ a : recolección, septiembre 
y octubre. 

O l i v o : las mismas labores de 
la zona Central. 

Cultivos de regadío. 
Habas : terciar, octubre ; alo

mado, octubre ; siembra y tapa
do, octubre. 

J u d í a s : las mismas labores de 
la zona Central. 

Remolacha azucarera : las mis
mas labores de la zona Central. 

Patatas tardías : recolección, 
octubre y noviembre. 

Tomates tempranos: alzar, di
ciembre. 

Tomates sobre rastrojo: reco
lección, octubre-noviembre. 

Ajos : alzar, octubre ; binar, 
noviembre ; terciar, diciembre. 

Alfalfa : alzar, octubre y no
viembre. 

Las Comisiones de Policía ru- | 
ral pertenecientes a los términos 
municipales de las distintas zonas 
deberán someter su_ actuación a 
las normas que se fijan, y de ha
ber alguna marcada variante y an
tes de nacer aplicación de ias mis
mas, deben remitir el plan adop
tado y generalizado cíe labores, 
como de uso y costumbre en cí 
término municipal, a la Sección 
Agronómica de la provincia, pa
ra que esta dependencia lo estu
die y adopte el criterio conve
niente en las denuncias que pu
dieran presentarse. 

L o que se inserta para conoci
miento de cuantas persona*», enti

dades o agrupaciones estén inte
resadas en el cumplimiento de la 
ley de Laboreo forzoso do 23 de 
septiembre de 1931 y disposicio
nes posteriores vigentes.—El In
geniero jefe de la Sección Agro
nómica de Madrid, Enrique de 
Lara. 

(Núm. 3.087) 

«««)»>»-

UNIÓN E L É C T R I C A 
M A D R I L E Ñ A 

A partir del día primero de oc
tubre próximo se pagarán contra 
cupón número ciento veinticuatro 
los intereses correspondientes a 
las obligaciones hipotecarias cin
co por ciento, emitidas en prime
ro de octubre de mil novecientos 
dos por la Sociedad de Electrici
dad del Mediodía, en cuya obli
gación viene subrogada nuestra 
Sociedad en virtud de la compra 
de los bienes de la misma a razón 
de pesetas seis veinticinco por cu-

Í)ón, deduciendo de este importe 
os impuestos correspondientes. 

Este servicio se efectuará en 
M A D R I D , Oficinas de la Socie
dad, avenida del Conde de Pe-
ñalver, veintitrés, y Banco Ur
quijo. 

E n B I L B A O , Banco Urquijo 
Vascongado. 

E n B A R C E L O N A , Banco Ur
quijo Catalán. 

E n S A N S E B A S T I A N , Banco 
Urquijo de Guipúzcoa. 

E n G I J O N , Banco Minero de 
Industrias de Asturias. 

E n G R A N A D A , Banco Urqui
jo (Agencia de Granada). 

E n S E V I L L A , Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla); y 

E n S A L A M A N C A , Banco del 
Oeste de España. 

Madrid, veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
tres. 

V A L E N T Í N R U I Z S E Ñ E N , 
Consejero y Director gerente. 

(A.—1.418) 

-«««»»»-

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado la póliza 
número 11.739 P. que libró La Pre
visión, a don Blas Morales Pérez, 
en 19 abril 1892, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
hacer constar que si no fuese pre
sentada en la Dirección General de 
la Compañía dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de esta inserción, se tendrá por nula 
y sin efecto y se abonaiá su importe 
al beneficiario que resulte de los do
cumentos que obran en esta So
ciedad. 

Barcelona, 5 de septiembre de 
1933.-Por el Banco Vitalicio de Es
paña, Manuel García de Ocón, Sub
director general. 

(A.—2.410) 

Instantáneamente arreglo estilográfic*8. 

Papelería Crespo.-Mayor, 33.-Teléfono 19*23-

Imp?cnta provincial.—Doctor Esq**r' 
do, 5a.—Teléfono 5320a 


